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identidad, domicilio, indicación de los estudios realizados, acti
vidades profesionales desempeñadas, publicaciones efectuadas 
(libros, artículos u otros escritos técnicos o profesionales, acom
pañando un ejemplar de los mismos) e idiomas que conoce, 
siendo requisito necesario el conocimiento del idioma inglés.

— Certificado médico do no padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el traslado al extranjero y el aprovecha
miento satisfactorio de la beca.

— Certificado del expediente académico, con calificaciones 
de todos los cursos, en el que conste la fecha de obtención de 
su título superior.

— Tres fotografías recientes, tamaño carné, con el nombre 
del interesado al dorso.

— Relación ordenada de países a los que desea ser asignado.

10. Selección de aspirantes.

10.1. Una vez recibidas las solicitudes, se realizará una 
prueba preliminar eliminatoria de idiomas por un Centro es
pecializado designado por la Dirección General de Exportación. 
La fecha y lugar de esta prueba será comunicada, en momento 
oportuno, a los solicitantes. Entre aquellos aspirantes que su
peren, a juicio del Jurado, la prueba de idiomas, se hará una 
selección definitiva. El Jurado estará presidido por el ilustrísi- 
mo señor Subdirector general de Fomento de la Exportación, y 
formarán parte del mismo el ilustrísimo señor Vicesecretario 
general Técnico del Departamento, el ilustrísimo señor Subdi
rector general de Política Comercial Bilateral y el Jefe del 
Servicio de Promoción Comercial de la Dirección General de 
Exportación, que actuará como Secretario. Todos los miem
bros del Jurado podrán delegar, en caso de necesidad, en fun
cionarios del mismo rango de su respectivo Centro directivo. 
El Jurado, además de examinar la solicitud y documentación 
aneja y los resultados de la prueba preliminar de idiomas, 
realizará una entrevista personal, así como otras pruebas que 
estime convenientes con los interesados.

10.2. El fallo del Jurado, en el que se señalará el plazo 
de incorporación y el país o zona asignada a cada becario, se 
considerará definitivo, sin que sea posible acción judicial o 
extrajudicial contra el mismo.

11. Incidencias.

11 1. Esta Dirección General podrá resolver las incidencias 
que se produzcan en la tramitación de la presente convocato
ria y en el desarrollo del trabajo, particularmente dejando sin 
efecto la beca, e incluso pudiendo obligar a la devolución de los 
beneficios ya percibidos, si el beneficiario incumple cualquiera 
de las obligaciones especificadas en el número 8 de esta Re
solución.

11.2. El Jurado podrá declarar desierta, total o parcial
mente, la adjudicación de las becas.

12. Certificado.

Una vez cumplimentado satisfactoriamente el período de du
ración de la beca, la Dirección General de Exportación exten
derá un certificado dando fe de ello, a favor del beneficiario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—El Director general, Rodolfo 

Gijón Belmonte.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

8661 ORDEN de 20 de enero de 1977 por la que se 
concede el título de «Centro no oficial de Ense
ñanzas Turísticas legalmente reconocido» a la «Es
cuela de Turismo del Vallés».

Ilmos. Sres.: Regulada la concesión por el Ministerio de 
Información y Turismo del título de «Centro no oficial de En
señanzas Turísticas legalmente reconocido», según el Decreto 
2427/1963, de 7 de septiembre, y la Orden de 27 de febrero 
de 1967, y a la vista de la petición formulada por la Sociedad

«Egatur», solicitando la concesión del titulo de «Centro no ofi
cial de Enseñanzas Turísticas legalmente reconocido» para la 
«Escuela de Turismo del Vallés», propiedad de la citada So
ciedad, y de los informes del Instituto Español de Turismo 
y de la Dirección General de Empresas y Actividades Turís
ticas, he tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se concede a la «Escuela de Turismo del 
Vallés», propiedad de la Sociedad «Egatur», con domicilio en 
Tarrasa, calle San Antonio, 36, el título de «Centro no oficial 
de Enseñanzas Turísticas legalmente reconocido».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Sub
secretario de Turismo y Director general de Empresas y 
Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

8662 ORDEN de 26 de febrero de 1977 por la que este 
Ministerio avoca para sí la competencia para apro
bar los proyectos de urbanización del polígono «Riu 
Clar», de Tarragona.

Ilmos. Sres.: Por Ley de 30 de julio de 1959 se creó la 
Gerencia de Urbanización como Organismo autónomo adscrito 
al Ministerio de la Vivienda, con objeto de llevar a cabo las 
tareas técnicas y económicas requeridas para el desarrollo de 
la gestión urbanística que deba ser ejecutada por la Direc
ción General de Urbanismo. Por Decreto-ley 4/1972, de 30 de 
junio, la Gerencia de Urbanización cambia su denominación por 
la de Instituto Nacional de Urbanización. En la realización de 
dichos tareas, el Instituto Nacional de Urbanización viene re
dactando planes parciales de ordenación y sus correspondientes 
proyectos de urbanización que, en determinados casos cuando 
se trata de planes y con carácter general respecto a los pro
yectos, se someten a la aprobación de las Comisiones Provin
ciales de Urbanismo, por mandato del articulo 28 de la Ley 
del Suelo. Resulta de ello que las Comisiones Provinciales vie
nen a aprobar planes y proyectos redactados por una Entidad 
paraestatal, y respecto de los que ha recaído, de acuerdo con 
sus normas orgánicas, la conformidad de la Dirección General 
de Urbanismo, que es Organo directivo de la actividad urba
nística.

Si embargo, la propia Ley del Suelo articula la posibili
dad de salvar una anomalía de esta naturaleza atribuyendo la 
competencia para aprobar estos planes y proyectos a la Co
misión Central de Urbanismo, cuyas facultades ejerce este Mi
nisterio, a tenor de lo dispuesto en el apartado 2.° del articu
lo 3.° del Decreto 63/1968, de 18 de enero, refrendado por la 
disposición final tercera del Decreto 1994/1972, de 18 de julio, 
pues en su artículo 196, configurando un caso de avocación de 
los previstos en el artículo 4.° de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en el que se establece que cualquier Organismo 
superior podrá recabar el conocimiento de los asuntos que com
peten a los inferiores jerárquicos. Razones de oportunidad, por 
otra parte, aconsejan hacer uso de dicha autorización legal para 
los proyectos que motivan esta resolución.

La aplicación de la legislación citada viene legitimada por 
la disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

En su virtud, este Ministerio avoca para sí la competencia 
pora aprobar los proyectos de urbanización del polígono «Riu 
Clar», de Tarragona.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.


